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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

' PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mea........................ 2 pesetas.
Trimestre., . . . . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anunoios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

| Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte • 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. !

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- ! 
cion de la ley en la Oaceta. |

(Árticiílo 1.^ del Código Civil vigente.) !
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban ' 

¡ este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- ' 
1 lumbre, donde permanecerá hasta el recibo dél siguiente» ;

PUN iO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa- 
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anunoios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

faESIWillCIi ffl COBSEJO DE IISISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan la» 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.-

{Gaceta del 19 de Septiembre de 1913.)

«iONMlllES.
Nuu. 2.456

ANUNCIO.
El Subintendente militar de 

primera clase, Director de la 
Fábrica militar de Subsis
tencias de Valladolid.

Hace saber: Que debiéndose 
celebrar coocurso à virtud de or
den circular del Sxecuo. señor 
Lteodeoté General militar de 
6 de Diciembre de 1911 para 
«adquisición de trigo y de carbón 
dineral, bago presente à los que 
deseen tornar parteen la-licitación 
Qne el acto tendrá lugar el día 
^ de Octubre de 1913, á las 
once horas, en esta plaza y esta
blecimiento denominado Fábrica 
'militar de Subsistencias de Va
lladolid, sito frente á los Alma- 
e6ü6s generales de Castilla inine 
dlatos al Arco de Ladrillo, y que 
1^8 pliegos de condiciones y 
Vuestras de ambos artículos es* 
lepán de manifiesto todos los días 
delabor desde el día 18al 2 ambos 
'delusivo de nueveádoce horas en 
^^niencionado estableci¿iiento.

El importe de la garantía para 

tomar parte en el concurso es el 
de 5 por 100 del importe total de 
la oferta, que podrá hacerse en 
pesetas efectivas ó su equivalen
cia en papel del Estado, al precio 
medio de cotización en la Bolsa 
de Madrid en el mes próximo an
terior por su valor nominal en 
los títulos que tienen este privi
legio,cuyo depósito se constituirá 
en la Caja General de Madrid ó 
en cualquiera de sus sucursales 
de provincias.

El concurso se verificará con 
arreglo al Reglamento de contra* 
laeion administrativo en el ramo 
de guerra aprobado porReal orden 
circular de 6 de Agosto de 1909 
(C. L. núm. 157), Ley de Admi
nistración y Contabilidad de Ha
cienda pública de 1.® de Julio de 
1911 (C. L. núm. 128), Ley da 
protección á la Industria Nacio
nal y demás disposiciones com
plementarias, no admitióndose la 
concurrencia de la industria ex
tranjera.

Los licitadores están obligados 
á indicar en su proposición los 
establecimientos ó mercados na
cionales de que proceden.

Las proposiciones se extende
rán en papel sellado de clase 
11." (una peseta) ajustándose en 
lo esencial al modelo inserto á 
continuación y deberán presen- 
tarse en pliego cerrado con la 
carta de resguardo del depósito 
de garantía, debiendo exhibir 
además los documentos que acre
diten la personalidad del firman 
te y el último recibo de la con 
tribucion industrial que co 
rresponda satisfacer según el 
concepto en que comparezca el 
firmante ó documento que acre 
dite su alta en dicha contribución 
expedido por las oficinas de Ha
cienda.

En el caso de que baya dos 
proposiciones iguales y conven
gan, será la adjudicación entre 
los firmantes de las mismas, úni
camente por pujas á la llana 
durante 15 minutos y si trans
currido este tiempo subsiste la 
igualdad, lo decidirá la suerte.

El Tribunal se reserva el dere
cho de rechazar, si no conviniera 
su precio y calidad; las propo
siciones presentadas.

Valladolid 17 de Septiembre de 
1913.—El Presidente del Tribu
nal, Ramón de Bringas.

Modelo de proposición.
Don F. de T. y T., domiciliado 

en......con residencia en........ pro
vincia de.....calle de..... núme
ro.... enterado del anuncio pu
blicado en el cxBoletin oficial» de 
la provincia de Valladolid, fecha 
de..... número ... para la adqui
sición de.....  y del pliego de con
diciones y muestra á que en el 
mismo se alude, se compromete 
y obliga con sujeción álascláusu- 
las del mismo y su más exacto 
cu mplimientoá facilitar.....  
quintales de (trigo ó carbón) al 
precio de tantas pesetas, tantos 
céntimos (en letra) por quintal, 
acompañando en cumplimiento 
de lo prevenido, el resguardo de 
la Caja General de Depósitos del 
efectuado á este fin y exhibiendo 
su cédulapersonalcorriente de. ... 
clase, número... expedida en... (ó 
pasaporte extranjería en su caso) 
ó poder notarial (también en su 
caso) así como el recibo último 
de la contribución industrial 
que le corresponde satisfacer se
gún el concepto en que compa
rece (ó alta en la misma).

El trigo ó carbón que ofrece 
procede de......
(Fecha, firma y rúbrica del proponente)

ummiiyMtL
NóM. 2.440.

Jíteímii le UaclenSa en la provincia de VaUailellii.

Montes públicos á cargo del Ministerio 
de Hacienda.

Aprobado por Real orden de 6 
de Agosto Último e l Plan de apro
vechamientos para el próximo 
año forestal de 1913 á 1914, de 
los montes de esta provincia que 
se hallan á cargo del Ministerio 
de Hacienda, se publica á conti
nuación la parte necesaria y el 
pliego general de reglas faculta
tivas para conocimiento de hs 
pueblos y Guardia civil encargada 
de la custodia de dichos montes.

A las Comunidades y Ayunta
mientos cuyos pueblos tengan 
derecho á los aprovechamientos 
no sujetos á subasta, incluidos en 
el Plan, se señala el plazo basta 
el 31 de Octubre inmediato para 
acreditar por medio de las corres
pondientes cartas de pago, el in
greso en la Tesorería de Hacien
da el 10 por 100 de la tasación 
de aquellos, previnióndoies que 
transcurrido dicho plazo procede
ré contra dichas Corporaciones 
hasta conseguir el ingreso del in
dicado 10 por 100, acudiendo á 
los medios coercitivos que fueran 
precisos y á tenor de lo que pre
ceptúa el artículo 17 del Regla
mento aprobado por Real decreto 
de 14 de Agosto de 1900.

Valladolid 16 de Septiembre de 
19:3.—El Delegado de Hacienda, 
José Borrás,

1
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âÔ de Septiembre de l9Î3

âiiSiî^iêîMMÎ^tCiHL,
NüM. 2.455

Curiel.
Cumpliendo io acordado por es

to A v u ti la 10¡en to en sesión ordi* 
lidrit one cftle.bió el (üa 14 dei 
íml rio(jte nie', tpielan expueS'cis 
al pÚ5)hCü en la Secretaria «le la 
Coi puracion por término de quin
ce oías las cuentas municipales 
correspondientes al ejercicio de 
1912 á los efectos del artículo 161 
de la lev Municipal.

Curie*! á 16 de Septiembre de 
1913.—El Alcalde, Feliciano Nu
nez.

NOM. 2.4.53, 
Montealegre.

Por acuerdo de la Junta muni
cipal se anuncia vacante la plaza 
de inspector de carnes de esta 
villa con el sueldo anual de no
venta pespitas, pagadas di5 los fon
des municipales por trimestres 
vencidos, cuyo nombramiento y 
contrato de titular se hará con 
sujeción á lo preceptuado en los 
artículos 38 y siguientes del Re
glamento de 22 de Marzo de 1906.

Los aspirantes presentarán sus 
.«.licitudes en papel correspon- 
dítíU/le acompañandoel título pro- 
1 sional necesario para ejercer 
el cargo y cédula personal en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
dentro del término de treinta 
dus, que empezarán á contarse 
al siguientedela inserción de este 
anuncio en el «Boletín oficial» 
de la provincia, pasado los cuales 
.se proveerá,

Montealegre à cuatro de Sep- 
1ií*mbre de 1913.—El Alcalde, bi- 
Iiberto Sánchez.

Núm. 2 454.
Viloria.

Formado el proyecto de presu
puesto ordinario de este Munici
pio para el próximo ejercicio de 
1914, se halla de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
.;».’r término de quince .días, á fin 
de que pueda Jíer examinado por 
los vecinos que lo deseen y pre
sentar las reclamaciones que es
timen oportuno.

Viloria á 14 de Septiembre de^ 
1913.—El Alcalde, Lorenzo Min
go-z. .

íSíinisM ostia 1
Juzgados de primera instancia 

é instrucción,

N 14.2 448.
VALLADOLID.—PLAZA.EIOICTO.

Lon Francisco Zurbano del Val.
.Inez de primera instancia é 
instrucción del Distrito de ¡a 
Plaza de esta Ciudad,
Hace saber: Que para pago de 

i^s responsabilidades pecuniarias

impuestas á Gregoria Rodríguez 
Llorente, en causa que se la si
guió en este Juzgado por defrau
dación, se sacan á segunda y pú
blica subasta por término de ocho 
días y con rebaja del vidnticfnco 
por ciento de la tasación, los 
bienes embargados á dicha pro
cesada que ó continuación s^ ex
presan, cuya »uba.sla se celebrará 
el día treinta del cotrienle mes á 
las doce, en ¡a Sala Audiencia de 
este dicho Juzgado.

Bienes objeto de la subasta.
Un carro de varas sin, toldo, 

muy usado y deteriorado, tasado 
en treinta pesetas.

Una ínula pelo castaño, obscu
ro, cerrada, pequeña, en ochenta 
y cinco pesetas.

Total ciento quince pesetas.
Dichos bienes se hallan depo

sitados en D. Celestino Barbadi
llo, vecino de esta Ciudad, que 
habita en la calle dei Duque de 
la Victoria, Circu o de Recreo.

Para tornar parle en la subasta, 
los Imitadores consignarán pre
viamente en la mesa dei Juzgado 
ó en el establecimiento destinado 
ai efecto el diez por ciento del 
tipo de la subasta, no admitién
dose ninguua que no cubra las 
dos terceras parles del mismo.

Dado en Valladolid à quince 
de Septiembre de mil novecientos 
trece.—Francisco Zurbano. — El 
Secretario judicial, Licenciado 
Pedro del Río.

Núm. 2.449.
VALLADOLID.—PLaZá.

Don Francisco Zurbano del Val,, 
Juez de primera instancia é 
instrucción del Distrito de la 
Plaza de esta Ciudad.
Hace saber: Que para pago de 

las responsabilidades pecuniarias 
impuestas á Macario Martínez 
Cañibano, en causa que se le si
guió sobre homicidio por impru
dencia, se sacan á segunda y pú- 
plica subasta, por témino de ocho 
días y con rebaja del veinlíciuco 
por ciento de la tasación, los bie
nes que se embargaron á dicho 
procesado, y que á continua
ción se expresan, babiéndose se
ñalado para la celebración de 
aquella el dia dos de Octubre 
próximo á las doce, eh la Sala 
Audiencia de este Juzgado.

Bienes objeto de la subasta.
l.° Un automóvil marca Ri

char Brasier,’?, molordos cilindros, 
número 572, fuerza 12 á 14 ca
ballos, de cinco asientos, pintado 
de azul, doble fielon, y capota 
americana, en disposición de 
marcha, tasado en dos mil pe
setas.

2,*^ Ocho bicicletas nuevas, 
distintas marcas, en ciento se
tenta y cinco peselas cada una, 
mil cuatrocientas pesetas. *

3 ." Una máquina da rechapar 
cubiertas de automóviles, marca 
H F., con sus accesorios corres
pondientes, en buen uso, en mil 
cien pesetas.

4 ." Otra máquina para repa- 
raci m de cámaras de a.u to móvi
les, marca H. F», tambien con sus 
accesorios, en buen uso, en seis
cientas pesetas.

Totai cinco mil cien pesetas.
Cuyos bienes so hallan deposi

tados en 1), Casimiro Charro 
Sánchez, domiciliado en esta 
C¡!io«L paseo de Z>rrilia, nú
mero 62.

Para tornar parte en la subastar, 
deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juz
gado ó en el establecimiento des
tinado ai efecto el diez por ciento 
del tipo de la subesta de los bie
nes á que hicieren postura, no ad- 
miliéndose ninguna que no cubra 
las dos terceras partes del mismo.

Dado en Valladolid á diez y seis 
de Septiembre de mil novecientas 
trece.—Francisco Zurbano.—El 
Secretario judicial, Licenciado 
Pedro dél Río,

NúM. 2.452.
OLMEDO.

Don Francisco Ruz Diaz, Juez 
de instrucción de Olmedo y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juz

gado de mi cargo y Secretaría del 
refrendante se instruye causa 
con el número 55 del corrien
te año por sustracción de roses 
lanares, entre otros contra Ma
ría Jimenez, vecina de San Mi
guel del Arroyo, en la cual y por 
provi lencia de este día he acor
dado llamar para que preste de
claración á la persona que se crea 
ser dueño de los semovientes ex
presa los, de las señas que se deta
llan á continuación, y los cuales 
tiene en depósito la propio María, 
en referido pueblo de San Mi
guel, señalando el plazo de cinco 
días, para su comparecencia con 
dicho fin.

Senas de los semovientes.
Un borrego negro, con una 

marca en el costillar derecho, 
que es una M, sin marca en las 
orejas.

Un cordero negro, con marca 
A, en el mismo costillar que el 
anterior, oreja derecha espunta la 
y abierta la izquierda.

Otro cordero también negro, 
con marca dos rr en el costillar 
izqfiierdo, oreja derecha? abierta, 
y espuntada la izquierda.

Dado en Olmedo à quince do 
Septiembre de mil novecientos 
trece.—Francisco Ruz Diaz.— 
El Secretario, Andrés Amo.

NÚM. 2.460.
VILLALON.

CÉDULA DS EMPLAZAMIENTO.

El señor Juez de-primera ins
tancia de esta villa y su partido 
en providencia de esta fecha dic
tada en la demanda de pobreza 
que ha formulado el Procurador 
D. Aquilino Gonz-lez Gonzalez, 
á nombre de D. Pedro Criado Fer
nandez, vecino de esta villa, para 
promover juicio universal sobra 
adju licaoioñ de bienes á que es

tán llamadas varias personas sin 
designación de nombre, en virtud 
de las cláusulas fundacionales 
de la Capellanía colectiva queen 
Cuenca de Campos fundó don 
Pedro Fernandez Ceinos, he aeoi- 
dado se emplazasen á los que se 
«•.rean cog derecho á tales bienes 
p.«ra que dentro de nueve días 
com parezcan á contestar la refe
rida demanda, b«jo apercibimien. 
lo de*que si no lo hicieren se su- 
tanciará tan solo con el Sr. Liquid 
dador de los Derechos reales de 
este partido como Delegado dal 
Abogado del Estado. \

En virtud de lo cual se empla
za á dichas personas y á tales efee- 
tos por medio de la presente que 
se publicará enel«Bolelin oficial» 
de la provincia.

Villalón à diez y seis de Sep
tiembre de mil novecientos tre
ce.—El Secretario judicial, Li
cenciado Francisco Serra.

Juzgados municipales.

Núm. 2.450.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.
Don Domiciano Casado Ortiz, 

Secretario habilitado del Juz
gado municipal del Distrilode 
la Audiencia de esta Ciudad, 
Certifico: Que en el juicio de 

faltas seguido en este Juzgado 
contra José Pascual Molinero, do 
quince años de edad, soltero, he
rrero, natural y domiciliado en 
esta Ciudad, sobre lesiones á Ea- 
rique Alonso de Diego, en cuyo 
juicio se dictó sentencia por el 
Tribunal Municipal de este Dis
trito con fecha trece del actual, 
que comprende la parte disposili- 
va siguiente:

Fallamos: Que debemos de con
denar y condenamos al denun
ciado José Pascual Molinero co
rno autor de una falta de lesiones 
á 1-a pena de diez días de arresto 
menor que sufrirá en la Carcel 
del Partido, accesorios correspoi'- 
dientes y pago de costas, no ha
biendo lug-ar ó indemnización to
da vez que el lesionado renunció 
a ella en la declaración que tieno 
prest-ada en el sumario. Y o® 

; atención à ignorarse el paradero 
actual del lesionado Eoriquo 
Alonso iosérteseel eocabezimien- 
to y parte dispositiva de esl-a sen
tencia en el «Boletín oficial» Jo 
esta provincia.

Cuya sentencia fué publicabo 
en el día de su fecha y se nolih' 
có en el siguinete dí.a hábil also- 
ñor Fiscal y denunciado; y ®® 
atención á ¡gnorarse el actU'»' 
paradero ael lesionado Enriip’O 
Alonso de Diego, se acordó baenf' 
lo por medio del «Boletín oficinl” 
de esta provincia.

Para que así tenga lugar c^' 
pido y firmo la presante para so 
inserción en dicho «Bolétin» 7'’ 
firmo en Valladodd á diez V ®®*’ 
de Septiembre de mil noveci®®' 
tos trece.—Domiciano Casado.

» .... — — ---——  i^-r*^
1 Imprenta del Hospicio proviucjnl'
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